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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 267 /2017 

ACTOR: MUNICIPIO DE JOJUTLA, ESTADO DE 
MORE LOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE 
CONSTITUCIONALES Y 
INCONSTITUCIONALIDAD 

DE CONTROVERSIAS 
DE ACCIONES DE 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a veintiocho de junio de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 

Constancias Número de registro 
Oficio número TECyA/005219/2018--ae "Juan, Manuel Díaz Popoca, 
Presidente del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado 
de Morelos, en representación del mencionado tribunal. 

28295 

Anexos: 
a) Copia certificada del nombramiento expedido el uno de septiembre 
de dos mil quince, por el Gobernador Constitucional del Estado de 
Morelos, en favor de Juan Manuel Díaz Popoca que lo acredita como 
Presidente del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado 
de Morelos, y 
b) Copia certificada de los acuerdos de dieciséis de febrero y veinte 
junio de este año, dictados por el Tribunal Estatal de-.Conciliación. y 
Arbitraje del Estado de Morelos, en el expediente laboral 01/161/12, en 

. . . '.. ' . . 
cumplimiento a lo ordenado respectivamente por el J_uez Ség de 
Distrito en el Estado de'Morelos en.la sentén'cia.~ictada'en~~ .· , de 
amparo indirecto 1421/2017. y por la Segunda '.Sala de est Alto 
Tribunal en la sentencia · pronunciada 'en-· ·1a prese'nte controversia 
constitucional. · - · · 

Documentales recibidas el veintiséis de junio ,de ño en curso, eR la 
Certificación Judicial y Corresponden~ia de este ~lto ~ribunal. -~on~:~) 

Ciudad de México,.a veintiocho dmio de dos mil.di~ciocho. 
~ "~ -- .('1 

Oficina de 

Agréguense al ex~ed!ente, ~~ ~~~~ ~urtan .~fe<'?o's legales, el oficio y 

anexos de cuenta, _suscrito p~I_ ~~esiq_ente del Tribunal Estatal de 

Conciliación y Arbitraje de~Estado -de -Mórelos, cuya personalidad tiene 

reconocida en autos y con Yamento en los artículos 1 O, fracción 11 1, 11, 

párrafo primero2
, 45, párrafo primero3

, 46, párrafo primero4 y 505 de la Ley 

Reglamentaria de las~cciones_ 1 y 11 del Artículo 105. de la Constitución . . . 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, -se le tiene por presentado 

i, 
1 

: ~(ey Reglamentaria de las Fracciones 1v11:del
1

Artículo105
1
de la c~nstitucÍón F~der~I ( 1: -, \) 

Artículo 10. Tendrán el carácter· de parte en las controversias constitucionales: ( ... ) 
11. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; ( ... ). 
2Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. ( ... ). 
3Artículo 45. Las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha que determine la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. ( ... ). 
4Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento 
de la misma al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha 
quedado debidamente cumplida. ( ... ). 
5Artículo 50. No podrá archivarse ningún expediente sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere 
extinguido la materia de la ejecución. 
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desahogando e' requerimiento formulado en prqveído dE3: siete de jupio de 
1 ' 

dos mil dieciocho, al exhibir copia certificad~ de las constancia$ que 
1 1 

acreditan el cu'mplimiento ele la sentencia dictalja en el presente me~io de 
1 1 

control de constitucionalidad. 

Al respectq, la Segunda Sala de la Supre~a Corte de Justicial de la 
' ' 

Nación dictó sentencia en la presente controversia constitucional el dieciséis 
' ' 1 

de mayo de este año, en la que sobreseyó respecto de la norma com~atida 

y declaró la inv~lidez del acto impugnado, conforme a los puntos resolutivos 

siguientes: 

"PRIMERO. Es parcialmente procedente y fundad~ la presente controversia 
constitucional.. 

1 

SEGUNDO. Se sobresee en la controversia constit~cional respecto del artículo 
124, fracción 11, de la Ley del Servicio Civil del Estado de Momios, publicada[en 
el Periódico Oficial de la entidad de seis de septiembre de dos mil. 1 

TERCERO. Se declara la invalidez de la determinación efectuada en la sesión 
celebrada por, el Pleno del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje el tres ide 
mayo de dos mil diecisiete, en el sentido de 'estimar procedent1~ la imposiciónJde 
la sanción consistente en la destitución del ! Presidente Municipal del 
Ayuntamiento de Jojuitla, Morelos, así como del acu~rdo de vefnticinco de mayo 
del mismo año, didado en el juicio laboral 01/161/12.i : 
CUARTO. Publíquese esta ejecutoria en el Semanario Judicial de : la 
Federación." ~ : [ 

1 

Por otro lado, en lo que ahora interesa destacar, en los efectos ddl fallo, 
' ' 

se precisó lo siguiente: 
• 1 

"SÉPTIMO. Efectos. Conforme a los artículos 4 1~, fracción IV, de la liey 
Reglamentaria de la Materia, que obliga a esta Segunda Sala a determinar los 
alcances y efectos de la declaratoria de invalide~, fijando con precisión l1os 
órganos obligados a cumplirla y todos aquellos elementos necesarios para su 
plena eficacia, y 42 del mismo ordenamiento le~1al, en concordancia con el 
artículo 105, fracción 1, penúltimo y último párrafos, de la Constitución Federal, 

1 

se precisa que la declaratoria de invalidez decretada en esta ejecutoria tiene 
efectos exclusivamente entre las partes y sólo respecto del acuerdo impugnado 
dado que se decretó el sobreseimiento respecto de la disposición general. 
En términos del artículo 44 de la Ley R13glamehtaria de la Materia, esta 
ejecutoria sólo deberá publicarse en el Semanario JutJicial de la Federación." ' 

Ahora, la sentencia dictada en este asunto fue notificada al T~ibunal 
1 

Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado dé Morelos, el doce d~ junio 

de dos mil dieciocho, de conformidad con la constancia de notificacion que 

obra en autos, conjuntamente con el acuerdo de siete de junio del año en 

curso, en el que se le requirió para que en el plazo de diez días Hábiles 

remitiera copia certfficada de las constancias que acreditaran el 

cumplimiento dado a la sentencia. 

2 
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Al respecto, el Tribunal Estatal de Conciliación y 

Arbitraje del Estado de Morelos, dentro del término 

otorgado para el cumplimiento de la sentencia, hace del 

conocimiento de esta Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, que en fechas dieciséis de febrero y veinte de 

junio de este año, emitió acuerdos en el expediente 

laboral 01/161/12, en cumplimiento aJo ordenado respectivamente por el 

Juez Séptimo de Distrito en el Estado de Morelos en la sentencia dictada en 

el juicio de amparo indirecto 1421/2017 y por la Segunda Sala de este Alto 

Tribunal en la sentencia pronunciada en el presente medio de control de 

constitucionalidad, que atento a su contenido, por una parte, se declara la 

invalidez del acuerdo dictado el tres de mayo de dos~ diecisiete dentro 

del expediente del juicio laboral 01/16111Z y, por otra parte,\se procedió a 

dejar sin efectos el oficio TECyA/0061.42/201? @do p_or .el Presidente 

Ejecutor del Tribunal Estatal de Con~iliación y 1'rbitraje del Estado de 

Morelos y, al efecto, exhibe copia ·~ertific~~ os referid~S Proveidos que,]) 

en lo conducente, establecen lo siguiente: · · · 

"CUERNAVACA MORELOS A DIECIS~~ F~BRERO DE~''.ÁÑO DOS MIL 
DIECIOCHO. Y ANTE EL PRESID~ EJECUTOR · ESTE TRIBUNAL 
ESTATAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE.DE MOREL:OS.-----------------------
POR RECIBIDO: OFICIQS NÚ~, OS,_ ~874/2018 Y· 187512018 EL 22 DE 

. ENERO DEL AÑO DOS MIL DI O 80, Ri=:GISTRADOS CON EL NÚMERO 
DE FOLIO 000654, SUSCRITO OR- EL~SECRETARIO DEL JUZGADO 
SÉPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTAD.O."DE MORELOS LIC. ALEJANDRO 
DEL CASTILLO TREJOJf'~N RELACIÓN AL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO 1421/2017, l~i PUESTO POR EL QUEJOSO ALFONSO DE 
JESÚS SOTELO MARTÍNEZ EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE 
MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE JOJUTLA, MORELOS; MISMO QUE SE 
ORDENA AGREGA~S AUTOS PARA CONSTANCIA LEGAL.-------------:---
ACUERDO: EN RELA~ÓN AL OFICIO 'DE CUENTA DICTADO DENTRO DEL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 1421/2017, INTERPUESTO POR EL 
QUEJOSO ALFONSO DE JESÚS SOTELO MARTÍNEZ EN SU CARÁCTER DE 
PRESIDENTE MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE JOJUTLA, MORELOS DEL 
CUAL SE ADVIERTE QU~ SE LE CONC~DfétEL:AMPA~Q\)' pROTEC~IÓ,N\' 
DE LA JUSTICIA FEDERAL TAL Y COMO SE DESPRENDE DEL 
RESOLUTIVO TERCERO, PARA EL EFECTO DE QUE: 
.. .PARA QUE EL PLENO DE ESTE TRIBUNAL ESTATAL DE CONCILIACIÓN 
Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE MORELOS DEJE SIN EFECTOS LA 
ORDENA (sic) DE DESTITUCIÓN DEL CARGO QUE LE FUE IMPUESTA EN 
RESOLUCIÓN DEL TRES DE MAYO DEL DOS MIL DIECISIETE, EMITIDA EN 
EL EXPEDIENTE 011161112 ... -----------------------------------------------------------------
EN ESTRICTO CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DE AMPARO, ESTA 
AUTORIDAD ORDENA DEJAR INSUBSISTENTE LA DESTITUCIÓN DEL 
QUEJOSO, COMO PRESIDENTE MUNICIPAL DE JOJUTLA MORELOS, 
CONTENIDA (sic) EL ACUERDO EMITIDO EL TRES DE MAYO DEL DOS MIL 
DIECISIETE. AUNADO A LO ANTERIOR, Y AL REALIZAR UNA REVISIÓN 

3 
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• 1 

MINUCIOSA IDE LOS AUTOS QUE INTEGRAN EL 'EXPEDIENTE EN QUE SE 
ACTÚA, DE LOS MISMO (sic) SE ADVIERTE QUE ÓBRAN CONSTANCIAS 5E 
OFICIOS GIRADOS A LOS INTEGRANTES ,DEL CABILDO DEL 1 H. 
AYUNTAMIENTO DE JOJLJTLA MORELOS, DONDE SE ORDENÓ ILA 
DESTITUCIÓ~ DEL HOY QUEJOSO, POR LO TÁNTO, E~TA AUTORIDAD 
ORDENA GIRAR OIFICIOS A LOS INTEGRANTES DEL CABILDO PARA 
HACERLES DE CONOCIMIENTO LA DETERMINACIÓN- DEL ÓRGANO 
CONSTITUCIONAL. DE LO ANTERIOR, SE ORDENA LA NOTIFICACION 

1 

PERSONAL DEL PRESENTE ACUERDO A LAS PARTES QUE INTERVIENE 
(sic) EL PRESENTE JUICIO, ACLARANDO QUE ! LA PARTE DEMANDADA 
DEBERÁ SER NOTIFICADA EN EL DOMICILIO DONDE FUE DEBIDAMEN!fE 
EMPLAZADA 1 A JUICIO~ LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON IEL 
ARTÍCULO 77¡ DE LA LEY DE AMPARO, 115, 119, 120, 124 DE LA LEY D!EL 
SERVICIO Cl'VIL EN EL ESTADO DE MORELOS.--------··------------------··------------
NOTÍFIQUESE PERSONALMENTE A LAS PAR"(ES Y GÍÍIRESE OFICIOS. 

,, ' ! 
( ••• ). 1 i 

' 

"Cuernavaca, ; Morelos a veinte de junio de dos 1 mil dieciocho y esta~do 
deb_ida_mente .integrado el Pleno de este Tribunal! Estatal de Conciliació~ y 
Arb1tra1e del Estado de Morelos.--------··-----··------··--;. _________________________________ ,. __ _ 

POR REC~BIÓO: El oficio mJmero 19904/2018 sighado por el C. LicenciSdo 
José Guadalu

1

pe Pineda Viveros, _en su carácter ~e Secretario del Juzg~do 
Sexto de Distrito en el Estado de Morelos, recepcionado en la Oficialía de Partes 
de este Tribu~al el pasado doce de junio de dos mil! die!ciocho y registrado don 
el número de folio omi852, agréguese a los autos para los efectos legales a que 
ha ya 1 u g ar. ---f--------------------··----··---------··-----··---------:.--:----------····------------------1 __ _ 
ACUERDO: VISTO EL OFICllO DE CUENTA Y ATENTO A SU CONTENIHO, 
TODA VEZ'QUE DEL MISMO SE ADVIERTE QUE !MEDIANTE RESOLucibN 
DE FECHA DIECISÉIS DE MAYO DE DOS MIL DIECIOCHO DICTAbA 
DENTRO DE LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 267/2017 PROMOVlbA 
POR EL H. J\YUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL [DE JOJ~TLA, MORELO~, 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA· DE LA NACIOIN DETERMl~O 
DECLARAR LA INVALIDEZ DE LA RESOLUCIÓ~ DE D~STITUCIÓN ~1~L 
PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE JOJUTUA, 
MORELOS, EMITIDA POR ESTE TRIBUNAL EL PA~ADO TRES DE MAYO DE 
DOS MIL DIE

1

CISIETE ASÍ COMO EL OFICIO TE<CyA/00614:2/2017, EN ESE 
SENTIDO Y EN VIRTUD DE QUE DE AUTOS SE AQVIERTE, EN ESPECÍFICO 
DEL AUTO DE FECHA DIECISÉIS DE FEBRERO 'oE DOS MIL DIECIOCH-iO 
QUE SE PROCEDIÓ A DEJAR SIN EFECTOS LA RESOLUCIÓN DE TRES DE 
MAYO DE DOS MIL DIECISIETE, MAS NO ASÍ EL OFICIO 
TECyA/006142/2017, PARA EFECTOS DE DAR CABAL Y DEBIIDO 
CUMPLIMIENTO A LO REQUERIDO POR EL ALTO TRIBUNAL SE PROCEDE 
A DEJAR SIN EFECTOS EL OFICIO TECyA/00~142/2017, LO ANTERIOR 
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR Y CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 46 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LEY REGLAMENTAR.IA DE LAS FRACCIONES 1 Y 11 DEL 
ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, 114, 119 123 (sic) DE U~ LEY DEL SERVICIO CIVIL 
VIGENTE EN EL ESTADO DE MORELOS, 17, 68.5 Y Ei86 DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO DI=: APLICACIÓN SUPLETORIA A LA LEY DE LA 
MATERIA.·---------------··---------------··-----------------------------··-----------------·--------------
NO TÍ F l Q U ES IE PERSONALMENTE A LAS PARTES.-( ... )." 

Visto lo anterior, nesulta Ewidente que el Tribunal Estatal de Concimación 

y Arbitraje del Estado de Morelos dio cumplimie111to a lo ordenado en la 

sentencia dictada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 

4 
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la Nación, en términos de lo dispuesto en los artículos 

45, párrafo primero, 46, párrafo primero, y 50 de la ley 

reglamentaria de la materia. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Ahora bien, no obstante lo expuesto en párrafos 

precedentes, dado que en autos no obra constancia de 

que la sentencia se haya publicado en el Semanario 

Judicial de la Federación . .y -su. Gaceta, es imposible pronunciarse en este 

momento sobre el cumplimiento total de la ejecutoria y, consecuentemente, 

ordenar su archivo, por lo que se proveerá lo condu~ente una vez que se 

cuente con los elementos respectivos. 

Notifíquese, por lista, por estrados al Tribunal Estatal de Conciliación y 

Arbitraje del Estado de Morelos y por oficio a las demá~es. Cúmplase. 

Lo proveyó y firma .el : Ministro Lui~ María ~guilar Morales, 
\ ' \. ........ 

Presidente de la Suprema'Corti! cÍe\~ustici~~1Na,c:;ión, quien actúa 

con Leticia Guzmán. Mirand?, Sep~~taria--.~e la,'1'e~ci~~ d:~ Trámite de 
. . '· 'J 

Controversias. onstituci ales y d~. Ac9~o~~ · c. nsf udonalidad de la 

Subsecretarí ·
1 

beneral de· a r.do d este i){~ ribún 1; (qu,e d.a fe 
l ,; 1, . 

I 
/ 

' 1 

. .,__._. 

...-·~' / l \.-, 
A>-.• '' 

~ ' \ 

l-. : i 
j¡ ""· ...... 1 ' ' \ l./\ 

Esta hoja corresponde al proveído de veintiocho de junio de dos mil dieciocho, dictado 
por el Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la controversia conNitucional 267/2017, promovida por el 
rp1u~cipio de Jojutla, Estado de Morelos. Conste;}'l\ 
Sfta~10 ..J 

 
 
 
 
 




